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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, cinco (5) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación número 994 

 2020-398-00 

 
Dentro del proceso ordinario laboral promovido por JENY MARLLY MONTOYA VARGAS 
en contra de SOCIEDAD J & H ABOGADOS ASOCIADOS SAS, HENRY ALBERTO 
RIVERA AGUILAR Y JOHANNY ANDRES PARRA RIVERA  ese requiere a la parte actora 
para que, informe las gestiones realizadas de cara a la notificación del auto admisorio de la 
demanda al señor HENRY ALBERTO RIVERA AGUILAR. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

            JUEZ 
 

 

 

Notificaciones3304@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Laura  Freidel Betancourt 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 013 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

22bb20a9b7741896489942459d23e7de3493183e0b1254939fcb5414ba0c3748 
Documento generado en 05/10/2021 07:40:09 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados el 
06/10/2021 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-

laboral-del-circuito-de-medellin/54 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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